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DECRETO Nº 0252-SHIyP-2024
SAN LUIS, 18 de marzo de 2024.

VISTO:

El Expediente Nº I-01260057-2024; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 Secretaría de Hacienda, Infraestructura y 
Planeamiento, solicita partida presupuestaria para la compra de 
INSUMOS DE LIBRERÍA, para continuar con el normal funciona-
miento de las tareas de sus oficinas, conforme al formulario de 
pedido obrante en actuación 2;

Que en actuación 3 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario indica la partida con la cual se hará frente al gasto, y en 
actuación 4 Contaduría adjunta comprobante de Afectación 
Preventiva por el monto total de PESOS NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
CON 45/100 ($9.516.733,45);

Que en actuaciones 6/10 la Dirección de Compras y Contratacio-
nes efectúa el concurso de precios Nº 01-SHIyP-DCyC-2024 
mediante el cual solo se cotiza el ítem N°19, y en actuación 12 la 
Secretaría de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento solicita se 
efectúe un nuevo llamado debido a que los ítems son necesarios 
en su totalidad;

Que en actuación 13 la Dirección de Compras y Contrataciones 
adjunta Confirmación de Requerimiento, y en actuación 14 
comparativa de ofertas presentadas por proveedores del rubro y 
cotizaciones de las firmas oferentes;

Que en actuación 15 informa la Pre Adjudicación a favor de las 
Firma LOZANO LILIANA HAYDEE, CUIT Nº 23-12550863-4, por 
los ítems 1, 4, 5, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, por un monto de PESOS QUINIENTOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 00/100 
($505.259.00); la Firma GARRO MIGUEL ALBERTO, CUIT Nº 
20-16117216-3, por los ítems 2, 3, 6, 9, 10, 11, 16, 17, 18, 20, 21, 
22, 23, 24, 29 por un monto de pesos DOS MILLONES QUINIEN-
TOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
CON 00/100 ($2.525.649.00); y la Firma BRALER SRL, CUIT Nº 
30-71824998-4, por el ítem Nº 19, por un monto de pesos SEIS 
MILLONES CIEN MIL CON 00/100 ($6.100.000.00), todo ello 
por la suma total de PESOS NUEVE MILLONES CIENTO TREIN-
TA MIL NOVECIENTOS OCHO CON 00/100 ($9.130.908.00);

Que en actuación 16 la Dirección de Compras y Contrataciones 
adjunta Bitácora de Comunicación oportunamente cursada a las 
firmas del medio, y en actuaciones 17/19 agrega la documenta-
ción de las Firmas, correspondiente al Concurso de Precios Nº 
07-SHIyP-DCyC-2024;

Que en actuaciones 25/26 la Dirección de Compras y Contrata-
ciones intima a las Firmas LOZANO LILIANA HAYDEE, CUIT Nº 
23-12550863-4, y GARRO MIGUEL ALBERTO, CUIT Nº 
20-16117216-3, a presentar el libre deuda de tasas y servicios 

municipales y canon comercial, e informa que las mismas no han 
dado respuesta a la intimación cursada;

Que, en actuación 27 la Secretaría de Hacienda, Infraestructura y 
Planeamiento, indica el cambio de Pre Adjudicación a favor de la 
Firma BRALER SRL, CUIT Nº 30-71824998-4, por el ítem Nº 19, 
ya que la misma presentó toda la documentación necesaria;

Que en actuación 28 la Dirección de Compras y Contrataciones 
indica la nueva Pre-Adjudicación a favor de la Firma BRALER SRL, 
CUIT Nº 30-71824998-4, por el ítem N.o 19, por la suma total de 
PESOS SEIS MILLONES CIEN MIL CON 00/100 ($6.100.000,00);

Que en actuación 29 Contaduría adjunta el ajuste de la Afecta-
ción Preventiva de acuerdo al monto de la Pre-Adjudicación 
obrante en actuación 28;

Que en actuación 31 Asesoría Letrada aconseja encuadrar el 
presente caso en lo dispuesto en el artículo 20o primer apartado, 
inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en lo 
pertinente la Ley Nº VIII-0256-2004, adoptada por este Munici-
pio mediante Ordenanza Nº III-1049-2023 (3744/2023), y el 
Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6° inc. c), y sus modificatorias;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el artículo 
20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016); y en lo pertinente la Ley Nº VIII-0256-2004, adop-
tada por este Municipio mediante Ordenanza Nº III-1049-2023 
(3744/2023), y el Decreto N.o 168-SH-2008, artículo 6° inc. c), y 
sus modificatorias.

Art. 2°.- Dejar sin efecto el Concurso de Precios Nº 01-SHI-
yP-DCyC-2024 por los motivos expuestos en los considerandos, 
precisamente actuación Nº 25/26.

Art. 3°.- Aprobar el Procedimiento de Concurso de Precios Nº 
07-SHIyP-DCyC-2024, efectuado por la Dirección de Compras y 
Contrataciones, para la compra de INSUMOS DE LIBRERÍA, para 
continuar con el normal funcionamiento de las tareas de las 
oficinas dependientes de la Secretaría de Hacienda, Infraestruc-
tura y Planeamiento.

Art. 4°.- Adjudicar el Concurso de Precios Nº 07-SHI-
yP-DCyC-2024, a la Firma BRALER SRL, CUIT Nº 
30-71824998-4, por el ítem Nº 19, por la suma total de PESOS 
SEIS MILLONES CIEN MIL CON 00/100 ($6.100.000,00).

Art. 5°.- Declarar fracasados los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, y 36 por los motivos expuestos en los 
considerandos.

Art. 6°.- Autorizar a emitir Orden de Pago a favor de la Firma 
BRALER SRL, CUIT Nº 30-71824998-4, conforme lo establecido 
en los artículos 3° y 4° del presente acto administrativo.

Art. 7°.- Imputar el gasto a las siguientes partidas del presupuesto 
vigente: 10.10.01.00.00.00.01.1.30.2.9.2.0           $6.100.000,00.

Art. 8°.- Notificar por la Dirección de Compras y Contrataciones a 
las Firmas oferentes BRALER SRL, CUIT Nº 30-71824998-4, 
LOZANO LILIANA HAYDEE, CUIT Nº 23-12550863-4, y GARRO 
MIGUEL ALBERTO, CUIT Nº 20-16117216-3, lo dispuesto en el 
presente Decreto.

Art. 9°.- Hacer saber a Dirección de Compras y Contrataciones, 
Contaduría General y Dirección de Tesorería.

Art.10°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Inten-
dente, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secre-
taria de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

Art. 11°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° 
V-0591-2007.-

JORGE GASTÓN HISSA
FABIANA JUDITH MALAMUD
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